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D.ª Ángeles Huet De Sande

En Madrid, a 18 de enero de 2023.

HECHOS

PRIMERO.- Preparación del recurso de casación.

1. La letrada doña Carmen Lorenzo Iglesias, en nombre y representación de la Diputación de Pontevedra,
preparó recurso de casación contra la sentencia dictada el 10 de mayo de 2022 por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Pontevedra, que estimó el recurso formulado por la representación
procesal de don  Herminio  frente a la resolución de 15 de febrero de 2022 del Tesorero del Organismo
Autónomo de Recursos Locales de la Diputación Provincial de Pontevedra, desestimatoria del recurso de
reposición presentado frente a liquidación del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana ["IIVTNU"], en el procedimiento abreviado n.º 99/2022.

2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la
resolución impugnada, identifica como infringida la jurisprudencia contenida en la sentencia del Tribunal
Constitucional n.º 182/2021, de 26 de octubre de 2021.

3. Razona que tal infracción ha sido relevante y determinante de la decisión adoptada en la resolución recurrida,
pues de haberse seguido la tesis propugnada por la administración, en aplicación de la antedicha sentencia del
Tribunal Constitucional, el recurso no podría haber sido estimado, al no resultar aplicable la doctrina contenida
en esta resolución a las situaciones consolidadas definidas en ella.

4. Considera que puede apreciarse interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque
acaece la circunstancia contemplada en la letra c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"]. Implícitamente invoca la presunción contenida en el
artículo 88.3.a) del mismo texto legal.

4.1. La doctrina que sienta la sentencia recurrida afecta a un gran número de situaciones, si no en sí misma, sí
por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA], pues establece, en palabras del recurrente,
"un criterio que afecta no sólo al actor sino a otros administrados y ejercicios fiscales, trascendiendo del caso
objeto del proceso y afectando a la hacienda local y a los presupuestos municipales, de un modo que excede
la mera anulación de las liquidación recurrida por el demandante, y como el propio juez de instancia advierte
"afectando esta disquisición a un gran número de situaciones, pudiendo resultar gravemente dañosa para los
intereses generales"."

4.2. En la resolución impugnada se han aplicado normas en las que se sustente la razón de decidir sobre las que
no existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a LJCA], pues según su consideración "no existe doctrina jurisprudencial
que determine, si la fecha límite de impugnación que se debe tener en cuenta para considerar las liquidaciones
de plusvalías como "situaciones consolidadas" y, por consiguiente, no revisables con fundamento en la STC
182/2021, es la fecha en la que se dictó la sentencia (26 de octubre de 2021) o la fecha de su publicación en
el BOE (25 de noviembre de 2021)".

SEGUNDO.- Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo.

El Juzgado que dictó la sentencia de instancia tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 21 de junio
de 2022, habiendo comparecido la diputación recurrente y don  Herminio , representado por el procurador don
José Noguera Chaparro, como recurrido, quien no se opone a la admisión del recurso, ante esta Sala Tercera
del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA.

Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Isaac Merino Jara, Magistrado de la Sala.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Requisitos formales del escrito de preparación.

1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA), la sentencia contra la que se dirige
el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y la diputación recurrente
se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 LJCA).

2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifica con
precisión la jurisprudencia que fue alegada en la demanda y tomada en consideración por la sala de instancia.
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También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido relevantes para adoptar el fallo
impugnado [ artículo 89.2 LJCA, letras a), b), d) y e)].

3. El repetido escrito fundamenta especialmente que existe interés casacional objetivo para la formación de
jurisprudencia porque la sentencia impugnada sienta una doctrina que afecta a un gran número de situaciones
por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA] y, ha aplicado normas en las que se sustenta
la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a LJCA]. De las razones que ofrece
para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se cumple
también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) LJCA.

SEGUNDO.- Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.

Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales nos lleva a destacar como datos
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación los siguientes:

El objeto del recurso contencioso administrativo en el que se dictó la sentencia impugnada es la resolución de
15 de febrero de 2022 del Tesorero del Organismo Autónomo de Recursos Locales de la Diputación Provincial
de Pontevedra, desestimatoria del recurso de reposición presentado el 5 de noviembre de 2021 por don
Herminio  frente a una liquidación del IIVTNU que traía su causa en la transmisión, mediante escritura pública,
de una vivienda. De la documentación obrante en el expediente administrativo se constata, según especifica
la sentencia de instancia, que el recurrente había adquirido el inmueble, por compraventa, en fecha 27 de
diciembre de 2005 por el precio de 120.223 euros y que lo vendió el 10 de mayo de 2021 por 180.000 euros.

El contribuyente fundó su recurso en que la liquidación del IIVTNU es contraria a Derecho por haberse realizado
el cálculo de la cuota mediante una fórmula que había sido declarada inconstitucional en sentencia de 26 de
octubre de 2021.

La sentencia objeto del presente recurso de casación, dictada el 10 de mayo de 2022 por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Pontevedra, estimó la pretensión del recurrente con fundamento
en la aplicabilidad de la doctrina constitucional invocada dado que no se estaba ante una situación jurídica
consolidada. Razona en su fundamento de derecho quinto, que no se está ante un supuesto excluido de
su aplicación por tratarse de una situación consolidada, pues la liquidación fue impugnada en plazo y
consiguientemente no devino firme y, en segundo lugar, no concurre el segundo supuesto catalogado asimismo
en la sentencia del Tribunal Constitucional como situación consolidada, referida a las liquidaciones que, pese
a carecer de firmeza, no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse la sentencia:

"El segundo supuesto de "situación consolidada" establecido en la STC 182/2021 genera más dudas
interpretativas. Se refiere a las liquidaciones que, pese a carecer de firmeza: <<no hayan sido impugnadas a
la fecha de dictarse esta sentencia>>.

Frente a la excepción anterior, ésta carece de soporte legal en nuestro ordenamiento administrativo. Debe por
ello interpretarse en términos estrictos o restrictivos, toda vez que sacrifica de manera relevante los principios
constitucionales de tutela judicial efectiva ( art. 24.1 CE) y control judicial de la actuación administrativa ( art.
106.1 CE), dotando de inmunidad a actos nulos recurridos en plazo.

Pues bien, de todo ello se puede concluir que la restricción entró en vigor en la fecha de publicación de la
sentencia del Tribunal Constitucional en el Boletín Oficial del Estado, esto es, el 25 de noviembre de 2021 , en
lugar de en la que se firmó (26 de octubre anterior).

Así se deduce de la interpretación sistemática de esta STC con lo dispuesto en el artículo 164.1 de la
Constitución y en el artículo 38.1 Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, en los que
expresamente se circunscribe la generación de "efectos generales" de las sentencias estimatorias a la "fecha
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado", y no a la de su firma.

Esta conclusión resulta lógica y razonable considerando asimismo la naturaleza "constitutiva", innovativa
o creativa de ese concreto apartado de la STC 182/2021. El reconocimiento de inmunidad a actos
administrativos no firmes viciados de nulidad es una determinación restrictiva de derechos no contemplada
hasta ahora en nuestro ordenamiento jurídico. El mismo principio de seguridad jurídica que con esta excepción
se pretende salvaguardar, obliga a que la misma no pueda entrar en vigor antes de adquirir efectos generales
mediante su publicación en el BOE.

En consecuencia, como en este supuesto en concreto el actor impugnó la liquidación mediante un recurso de
reposición interpuesto el 5 de noviembre de 2021, varias semanas antes de la publicación de la STC en el BOE,
no le resulta de aplicación esta segunda excepción".

TERCERO.- Marco jurídico.
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1. A estos efectos, resulta necesario interpretar el artículo 107 TRLHL, que bajo la rúbrica "Base imponible"
disponía:

"1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el
momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que
corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que tengan
determinado en dicho momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones
de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará
el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que
se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los
nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan,
establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características
especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en dicho momento,
el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo
dicho valor al momento del devengo".

2. La sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de 11 de mayo declaró la inconstitucionalidad y nulidad
de los artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4 TRLHL "pero únicamente en cuanto sometan a tributación situaciones
de inexistencia de incrementos de valor", después de aclarar en el fundamento jurídico 5º el alcance de ese
fallo afirmando que:

"[...] a) El impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos no es, con carácter general, contrario al Texto
Constitucional, en su configuración actual. Lo es únicamente en aquellos supuestos en los que somete a
tributación situaciones inexpresivas de capacidad económica, esto es, aquellas que no presentan aumento de
valor del terreno al momento de la transmisión. Deben declararse inconstitucionales y nulos, en consecuencia,
los arts. 107.1 y 107.2 a) LHL, "únicamente en la medida en que someten a tributación situaciones inexpresivas
de capacidad económica" ( SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5).

b) Como apunta el Fiscal General del Estado, aunque el órgano judicial se ha limitado a poner en duda la
constitucionalidad del artículo 107 LHL, debemos extender nuestra declaración de inconstitucionalidad y
nulidad, por conexión ( art. 39.1 LOTC) con los arts. 107.1 y 107.2 a) LHL, al artículo 110.4 LHL, teniendo en
cuenta la íntima relación existente entre este último citado precepto y las reglas de valoración previstas en
aquellos, cuya existencia no se explica de forma autónoma sino solo por su vinculación con aquel, el cual
"no permite acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración que
contiene" [ SSTC 26/2017, FJ 6, y 37/2017, FJ 4 e)]. Por consiguiente, debe declararse inconstitucional y nulo
el artículo 110.4 LHL, al impedir a los sujetos pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación
inexpresiva de capacidad económica ( SSTC 26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5).

c) Una vez expulsados del ordenamiento jurídico, ex origine, los arts. 107.2 y 110.4 LHL, en los términos
señalados, debe indicarse que la forma de determinar la existencia o no de un incremento susceptible de ser
sometido a tributación es algo que solo corresponde al legislador, en su libertad de configuración normativa,
a partir de la publicación de esta Sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes
en el régimen legal del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones
de inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana ( SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017,
FJ 5)".

3. A raíz de esa declaración de inconstitucionalidad este Tribunal Supremo ha dictado una serie de sentencias
precisando el alcance de la declaración contenida en la STC 59/2017. Como exponente podemos citar la
sentencia de 9 de julio de 2018 (RCA/6226/2017; ECLI:ES:TS:2018:2499), que declaró que: "[...] la STC 59/2017
permite no acceder a la rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los
ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita por el obligado tributario
la inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos
107.1 y 107.2 a) del TRLHL resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos, debidos".
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4. El Tribunal Constitucional ha dictado la sentencia 182/2021, de 26 de octubre de 2021 declarando la
inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4 TRLHL "[...] en los términos previstos en
el fundamento jurídico 6", donde ha precisado el alcance y efectos de la declaración de inconstitucionalidad
y nulidad en los siguientes términos:

"Sobre la presente declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a)
y 107.4 TRLHL cabe realizar las siguientes precisiones:

a) Por un lado, la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2
a) y 107.4 TRLHL supone su expulsión del ordenamiento jurídico, dejando un vacío normativo sobre la
determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este
tributo local y, por tanto, su exigibilidad. Debe ser ahora el legislador (y no este tribunal) el que, en el ejercicio
de su libertad de configuración normativa, lleve a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el
régimen legal del impuesto para adecuarlo a las exigencias del art. 31.1 CE puestas de manifiesto en todos los
pronunciamientos constitucionales sobre los preceptos legales ahora anulados, dado que a fecha de hoy han
trascurrido más de cuatro años desde la publicación de la STC 59/2017 ("BOE" núm. 142, de 15 de junio). Como
ya se recordó en la STC 126/2019, al tratarse de un impuesto local, corresponde al legislador estatal integrar
el principio de reserva de ley en materia tributaria ( arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE) como medio de preservar tanto
la unidad del ordenamiento como una básica igualdad de posición de los contribuyentes en todo el territorio
nacional [ STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10 c)] y el principio de autonomía local ( arts. 137 y 140 CE),
garantizando con ello adicionalmente la suficiencia financiera de las entidades locales exigida por el art. 142
CE.

b) Por otro lado, no pueden considerarse situaciones susceptibles de ser revisadas con fundamento en la
presente sentencia aquellas obligaciones tributarias devengadas por este impuesto que, a la fecha de dictarse
la misma, hayan sido decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada o mediante
resolución administrativa firme. A estos exclusivos efectos, tendrán también la consideración de situaciones
consolidadas (i) las liquidaciones provisionales o definitivas que no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse
esta sentencia y (ii) las autoliquidaciones cuya rectificación no haya sido solicitada ex art. 120.3 LGT a dicha
fecha". (El subrayado se incorpora por parte de esta Sala).

5. De igual forma, es preciso hacer mención a la reciente sentencia del Tribunal Constitucional dictada en
fecha 26 de septiembre de 2022 en el Recurso de Amparo 1041/2019, en la que se señala que la declaración
de inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, 107.2.a) y 110 TRLHL llevada a cabo por la citada
STC 59/2017 fue ex origine, esto es, con efectos ex tunc y sin introducir limitación alguna respecto de las
situaciones eventualmente consolidadas, de modo que habilita a los obligados tributarios a instar la devolución
de las cantidades pagadas en los supuestos de no incremento o de decremento en el valor de los terrenos de
naturaleza urbana en los que se haya producido el gravamen de una renta ficticia, contraviniendo el principio
de capacidad económica garantizado en el artículo 31 CE.

6. Por último, merece ser transcrito el artículo 38.Uno de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional, (BOE núm. 239, de 5 de octubre), aplicado en la sentencia de instancia, que dispone cuanto
sigue: "Las sentencias recaídas en procedimientos de inconstitucionalidad tendrán el valor de cosa juzgada,
vincularán a todos los Poderes Públicos y producirán efectos generales desde la fecha de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado"".

CUARTO.- Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional.

Conforme a lo indicado anteriormente y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación
con el 90.4 de la misma norma, esta Sección de admisión aprecia que el presente recurso presenta interés
casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de las siguientes cuestiones:

Determinar los efectos de la inconstitucionalidad de los artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4 del texto refundido
de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, declarada
en la sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021, dictada el 26 de octubre de 2021, en relación con las
liquidaciones que, a pesar de no haber adquirido firmeza, a esta fecha no habían sido impugnadas.

Precisar si ha de estarse a la fecha del dictado o de la publicación de la citada sentencia para discernir si
se trata una situación consolidada o no y si procede su impugnación con fundamento en la declaración de
inconstitucionalidad que realiza.

QUINTO.- Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para
la formación de la jurisprudencia.
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1. Estas cuestiones presentan interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque afectan
a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del
Tribunal Supremo que las esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad
en la aplicación judicial del Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).

2. Debemos precisar, respecto a la cuestión que subyace en este recurso de casación, que si bien nos hallamos
ante una cuestión que no es totalmente nueva se hace necesario un pronunciamiento de este Tribunal Supremo
que la esclarezca definitivamente, vista la literalidad de la sentencia dictada por el Tribunal Constitucional cuya
aplicación dio lugar a la anulación de la liquidación tributaria, y que sirva para completar su jurisprudencia
[ artículo 88.3.a) LJCA].

Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora,
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de precisar
cuáles son las situaciones consolidadas que no son susceptibles de impugnación con fundamento en la
inconstitucionalidad declarada en la sentencia de 26 de octubre de 2021 que, téngase en cuenta, si bien excluye
de la posibilidad de revisión no solo las obligaciones tributarias devengadas por el IIVTNU que, a la fecha de
dictarse la misma, hayan sido decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada o
mediante resolución administrativa firme, sino también las liquidaciones provisionales o definitivas que no
hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse esta sentencia y las autoliquidaciones cuya rectificación no
haya sido solicitada ex art. 120.3 LGT a dicha fecha, explicita que la declaración de inconstitucionalidad y
nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 TRLHL supone su expulsión del ordenamiento
jurídico, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que impide la liquidación,
comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad. La difícil conciliación
de los efectos de la declaración de inconstitucionalidad declarados en la sentencia y de las limitaciones a su
alcance, hacen imprescindible un pronunciamiento de esta Sala en orden a garantizar el cumplimiento de lo
dispuesto en la misma en sus estrictos términos.

SEXTO.- Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el artículo 90.4 LJCA, procede admitir
este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la formación de la
jurisprudencia, las cuestiones descritas en el razonamiento jurídico cuarto.

2. Las normas que en principio serán objeto de interpretación son los artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4 TRLHL,
tras la declaración de inconstitucionalidad contenida en la sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021, de
26 de octubre de 2021, y el artículo 38.Uno LOTC.

Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado
en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA.

SÉPTIMO.- Publicación en la página web del Tribunal Supremo.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página web del
Tribunal Supremo.

OCTAVO.- Comunicación inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.

Procede comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone el
artículo 90.6 LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 LJCA, remitiéndolas
a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con las
reglas de reparto, siendo procedente acordar su tramitación y señalamiento preferente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 92.6 en relación con el artículo 63.1. ambos de la LJCA, habida cuenta de la previsión
de generalización del conflicto planteado.

Por todo lo anterior,

La Sección de Admisión acuerda:

1º) Admitir el recurso de casación RCA/5181/2022, preparado por la letrada doña Carmen Lorenzo Iglesias, en
nombre y representación de la Diputación de Pontevedra, contra la sentencia dictada el 10 de mayo de 2022
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Pontevedra.

2º) Las cuestiones que presentan interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consisten
en:
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JURISPRUDENCIA

Determinar los efectos de la inconstitucionalidad de los artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4 del texto refundido
de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, declarada
en la sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021, dictada el 26 de octubre de 2021, en relación con las
liquidaciones que, a pesar de no haber adquirido firmeza, a esta fecha no habían sido impugnadas.

Precisar si ha de estarse a la fecha del dictado o de la publicación de la citada sentencia para discernir si
se trata una situación consolidada o no y si procede su impugnación con fundamento en la declaración de
inconstitucionalidad que realiza.

3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación, los artículos
107.1, 107.2.a) y 110.4 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, tras la declaración de
inconstitucionalidad contenida en la sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021, de 26 de octubre de 2021,
y el artículo 38.Uno de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado
en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA.

4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.

5º) Comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.

6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente de
conformidad con las normas de reparto, debiéndose proceder a su tramitación y señalamiento preferente, de
conformidad con lo expuesto en el razonamiento jurídico octavo.

El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 LJCA).

Así lo acuerdan y firman.
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